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Confianza en lo nuestro





COPIAPO,  12 de octubre de 2011
ACA Nº 382/11
Señor

Fernando Coloma Correa

Superintendente de Valores y Seguros

Avda. Libertador B. O”Higgins Nº 1499
Piso 1 – Torre 1
Santiago
AGUAS CHAÑAR S.A.

RUT 99.542.570-k

Av. Copayapu Nº 2970

Copiapó

Inscripción en registros especial de entidades informantes Nº 94

Hecho Esencial
Señor Superintendente:

En virtud de lo establecido en los artículos 9 y 10 de la Ley de Mercado de Valores, comunico a Ud., que con esta misma fecha la sociedad Aguas Chañar S. A., procedió a comunicar a la sociedad Hidrosan Ingeniería S.A., la adjudicación de la licitación “Asesoría Soporte de Ingeniería 2011-2013”, mediante el sistema de precios unitarios, por un monto de U.F. 13.892,1; con un plazo de ejecución de 24 meses.

Dicha comunicación se realizó con esta fecha, en cumplimiento de lo acordado en Sesión de Directorio de fecha 7 de octubre de 2011, oportunidad en la cual se instruyó a la administración en orden a que, en cuanto comunique la decisión de adjudicación del contrato a la citada empresa, efectúe las comunicaciones correspondientes a los organismos fiscalizadores.

Los directores acordaron, además, autorizar expresamente al señor Gerente General para comunicar esta decisión, así como también para suscribir el contrato respectivo.

Considerando el monto del contrato y la circunstancia que Hidrosan Ingeniería S.A., es una empresa relacionada con Aguas Chañar S.A., se ha estimado necesario informar este hecho como esencial.

Saluda atentamente a usted,


DIEGO BARROS ASPILLAGA


 GERENTE GENERAL
Avda. Copayapu Nº 2970
Copiapó – Chile

Tel. (052) 203200 – Fax. (052) 203268

